
PRESIDENTE DE LA REPUBLI CA 1 

-Secretaría General de la Presidencia 

de la República. 
-Oficina de Planificación Nacional. 

-Comisión Chilena de Energía Nuclear. 
-Comisión Nacional de Energía. 

-f-M-INISTERIO DEL INTERIOR I 

Ministro. 
Subsecretaría del Interior. 
-Dirección de Registro Electoral. 

-Oficina Nacional de Emergencia. 

-Central Nacional de Informaciones. 

Subsecretaría de Desarrollo Regional 
y Administrativo. 

-Servicio de Gobierno interior 

(Intendentes. Gobernadores.) 

municipalidades. 

-4  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES! 
Ministro. 
Viceministro. 

-Dirección Nacional de Fronteras y Li-
mites del Estado. 
-Dirección General de Relaciones Econó 

micas Internacionales. 
-Instituto Antártico Chileno. 

Subsecretaría. 

I MINISTERIO DE ECZNOm.F0m.Y RECONSTRUC.I 

Ministro. 
Subsecretaría de Econ.Fom.y Reconstr. 

-Dirección de Industria y Comercio. 

Subsecretaría de Pesca. 

-Servicio Nacional de Pesca. 

Secretarías Regionales ministeriales. 

-Corporac4emr-de-Fomento-de la Produc. 
-Fiscalía Nacional Económica. 

-Comisión Nacional de Riego. 

-Instituto Nacional de Estadísticas. 

-Empresa de Comercio Agrícola. 

-Servicio Nacional de Turismo. 

-Superintend.de  Electr.y Combustibles. 

_4  MINISTERIO DE HACIENDA 1 
Ministro. 
Subsecretaría. 

-Dirección de Presupuestos 
'Casa de Moneda de Chile 

-Servicio de Tesorerías 

-Di recc.de  Aprovisionam.del Estado. 
Secretarías Regionales Ministeriales 

-Superintendencia de Valores y Seguros 
-Servicio Nacional de Aduanas 

▪ Banco del Estado de Chile.' 
-Junta de Administración y Vigilancia 

de la Zona Franca de Iquiclue. 
-Superintendencia de bancos e Institu-
ciones Financieras.(**'. 
-Servic,n de Impuestos Irternos 
-Instit .to de Seguros del Estado. 

-Caja ¿entra' de Ahorros y Préstamos. 
-Polla Chilena de Beneficencia. 

-4  MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA I 

ministro. 
Subsecretaría. 

(*) CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

NOMINA DE SERVICIOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACION DELISTADO  ( AL 1.° DE MARZO DE 1986. ) 

(*) CONSEJO DE SEGURI  NACIONAL (*) CONSEJO DE ESTADO (*) BANCO CENTRAL 

-Superintendencia de Educación Pública 
-Dirección de Educación Primaria y  - 
Normal. 

-Dirección de Educación Secundaria. 
-Dirección de Educación Profesional. 

-Consejo de Calific.Cinematográfica. 
-Direcc.de  Bibliotec.Arch.y Museos. 
-Centro de Perfeccionamiento. Experi 

mentación e Investigac.Pedagógicas. 

-Oficina de Presupuestos. 
Secretarías Regionales Ministeriales. 

-Consejo de Rectores de Universidades 
Chilenas. 

-Universidad de Chile. 

Corporación de T.V. U.de Chile. 
-Universidad de Santiago de Chile. 

-Universidad de Tarapacá. 
-Universidad Arturo Prat. 
-Universidad de Antofagasta. 
-Universidad de Atacama. 

-Universidad de la Serena. 

-Universidad de Valparaíso. 
-Universidad de Talca. 

-Universidad de Bío-Bío. 

-Universidad de La Frontera. 
-Universidad de Magallanes. 

-Universidad Metropolitana de Ciencias 

de la Educación. 
-Universidad de Playa Ancha de Cien - 

cias de la Educación. 

-Instituto Profesional de Santiago. 
-Instituto Profesional de Chillán. 
-Instituto Profesional de Osorno. 

-Instituto Profesional de Valdivia. 

-Com.Nac.de Investig.Científ.y Tecnol. 

-Consejo Nacional de Televisión. 
-Jta.Nac.de Auxilio Escolar y Becas. 

-Jta.Nac. de Jardines Infantiles. 
-Servicio de Bienestar del Magisterio 

y de los func.dependient.del Mineduc. 

MINISTERIO DE JUSTICIA I 

Mi nistro. 

Subsecretaría. 
-Servicio de Registro Civil e identif. 

-Servicio Médico Legal. 
-Consejo de Defensa del Estado. 

-Servicio Nacional de Menores. 
-Gendarmería de Chile. 

Secretarías Regionales -Ministeriales. 

-Fiscalía Nacional de Quiebras. 
-4  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL I 
Ministro. 

Subsecretaría de Guerra. 
-Ejército de Chile. 

-Instituto Geográfico Militar. 
-Direcc.Gral.de Deportes y Recreación. 

Subsecretaría de Marina 

-Armada de Chile. 

-Inst.Hidrogr.de  la Armada de Chile. 
-Direcc.Gral.del Territorio Marítimo - 

y de Marina Mercante. 

Subsecretaría de Aviación. 
-Fuerza Aérea de Chile. 

-Servicio Aerofotogramétrico de la 
Fuerza Aérea de Chile.  

-Dirección Gral.de Aeronáutica Civil. 

Subsecretaría de Carabineros. 

-Carabineros de Chile. 
Subsecretarínde Investigaciones. 

-Policía de Investigaciones de Chile. 

-Dirección Gral.de Movilizac.Nac. 

-4ábrdcas y Maestranzas del. Ejército. 
-Caja de Previsión de la Defensa Nac. 
-Defensa Civil de Chile. 

-Astilleros y Maestranzas de la Armada 

-EmpTpsa- Nac.de  Aeronáutica de Chile. 
-DireCc.de  Prev.de Carabin.de  Chile. 

- MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS I 

Ministro. 

Subsecretaría. 
-Dirección General de Aguas. 
-Dirección General de Metro. 

-Dirección Gral. de Obras Públicas. 
-Fiscalía. 

-Direlción de Contabilid.y Finanzas. 

-DireCción de Arquitectura. 

-Dirección de Riego. 
-Dirección de Obras Portuarias. 

-Dirección de Aeropuertos. 
-Dirección de Planeam.y Urbanismo. 

-Dirección de Delegac.Zonales y Ases. 

-Dirección de Vialidad. 

Secretarías Regionales Ministeriales. 

-Instituto Nacional de Hidráulica. 

-Servicio Nacional de Obras Sanita - 

rias (***). 
-Impresa -Metrop:de Obras Sanitarias. 

-Empresa de Obras Sanit.de la V.Reg. 
MINISTERIO DE AGRICULTURA I 

Ministro. 

Subsecretaría. 

-Oficina de Planificación Agrícola. 
Secretarías Regionales Ministeriales. 

-Instituto de Desarrollo Agropecuario 

-Servicio Agrícola y Ganadero. 

-Corporación Nac.Forestal y de Protec 
ción de Recursos Naturales Renovabl: 

- MINISTERIO DE BIENES NACIONALES I 
Ministro. 

Subsecretaría. 

Secretarías Regionales Ministeriales. 

__4 MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREV.SOC.I 

Ministro. 

Subsecretaría del Trabajo. 

-Dirección Gral.del CréditoPrendario 

Subsecretaría de Previsión Social. 

Secretarías Regionales Ministeriales. 

-Dir-cción del Trabajo. 
-Servicio Nac.de Capacitac.y Empleo. 
-Superintend.de  Seguridad Social. 

-Superintendencia de Administradoras 

de Fondos de Pensiones. 
-Instituto de Normalizac.Previsional 

-Servicio de Seguro Social. 
-Caja Nac.de Empl.Públ.y Periodistas. 

-Caja de Retiros Y  Previsión  Social - 
de los Ferrocarriles del Estado. 

-Caja „de Prev.de Empl.Particulares. 

-Caja de Retiro y Previsión de los - 

Empleados municipales de la Republic. 

-Caja de Previsión de la Marina Mer - 
cante Nacional. 

-Caja de Previsión Social de los Cm 

oteados Municipales de Santiago. 

-Caja de Previsión Social de los Cm 
picados Municipales de Valparaíso. 
-Caja de Previsión Social de los Obre 

ros Municipales de la República.  - 
-Departamento de Indemnización a Obre 
ros Molineros y Panificadores. 

-Caja de Previsión y Estímulo de los-

Empl.del Banco del Estado de Chile. 
-Caja de Previsión de la Hípica Nac. 

.4  MINISTERIO DE SALUD!  
Ministro. 
 .-••••• 

Subsecretaría. 
Secretarías Regionales Ministeriales. 

-Servicios de Salud (26). 

-Servicio de Salud del Ambiente de la 

Región Metropolitana. 

-Fondo Nacional de Salud. 
-Central de Abastecimiento del Siste-

ma Nacional de Servicios de Salud. 

-Instituto de Salud Pública de Chile. 

-4  MINISTERIO DE MINERIA I 
Ministro. 

Subsecretaría. 

Secretarías Regionales Ministeriales. 

-Empresa Nacional de Minería. 

-Empresa Nacional del Petróleo. 

-Corporación Nac.del Cobre de Chile. 
-Servicio Nac.de Geología y Minería. 

-Comisión Chilena del Cobre. 

-4  MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO I 

Ministro. 

Subsecretaría. 
-Parque Metropolitano de Santiago. 

Secretarías Regionales Ministeriales. 

-Empresa de los Ferroc. del Estado. 

-Empresa Marítima del Estado. 

-Empresa Portuaria de Chile. 

-Empresa de Correos de Chile. 

1  MINISTERIO SECRETARIA GRAL.CE GOB.  
Ministro. 
Subsecretaría. 

Secretarías Regionales ministeriales. 

o 

o 
CC 

e4 

  

-Servicios Regionales de Vivienda y - 

Urbanización (12). 

-Servicio Metropolitano de Vivienda - 

y Urbanización. 

4  MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELEC. I 
Ministro. 
Subsecretaría de Transportes. 

-Junta de Aeronáutica Civil. 

• Subsecretaría de Tderomunicaciones. 

Secretarías Regionales Ministeriales. 

-Televisión Nacional de Chile 
-Radio Nacional de Chile. 

Strtva-se.cen.sultriA toa  expt¿rn- . 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA DE CHILE 	 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA DE CHILE 

NOMINA DE SERVICIOS QUE INTEGRAN 
LA ADMINISTRACION DEL ESTADO (AL l DE MARZO DE 1986) 

En la presente n6mina que integran les SERVICIOS DE LA - 
ADMINISTRACION DEL ESTADO, se han incluido los organismos que-
tienen una entidad propia y respecto de los cuales concurren - 
los elementos que caracterizan al SERVICIO PUBLICO. 

En consecuencia, no aparecen Comisiones, Consejos y Comi 
té.s de carácter asesor integrados exclusivamente por persone - 
ros de otras instituciones del Estado. 

Los organismos que figuran, en cada caso, bajo la línea-
punteada corresponden a Servicios Públicos Descentralizados. 

NOTAS:  CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUSLICA,  CONSEJO DE 
SEGURIDAD NACIONAL,CONSEJO DE ESTADO  y BANCO -  
CENTRAL.- 

(*) Estas ínstítucanes se han íncluído 3,epatadamente de-
'testo de los OnganZsmos, en atencíén a que además, de poseen 
eanaetenUtÁlea3 ezspecLaiez de autonomía, 3u exLstene¿a ha 3í 
do neconocída en la CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA DE 
CHILE.- El CONSEJO DE ESTADO contínuand luncíonando ha3ta - 
que et SENADO ínicie el ejetcícío de 3u3 attaucíone3 con6ti 
tucíonates.(Dízpo3ícan 26.a tnansítonía de la Canta Funda ---
mental.) 

(**) SUPERINIENDENCIA DE BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS  
r3ta Supeníntendencia de acuendo con lo señalado en el 

attZeu/o 1°, íncíso 2.o de/ D.L. N°  1.097, de 1975, no 4e. - 
considena COM íntegAante de /a Admíní3tnaca'n Ongáníca de/ 
Eztado. Sín embango, 6í9una pon su4 canaeteníztíca3 pnopías-
de un Senvicío Públíco y 3u nelacíón con el Gobíenno ze elec 
tiln a tnay/3 de/ Míní3tenío de Hacíendá. 

(***) SERVICIO NACIONAL DE OBRAS SANITARIAS( SENDOS ). 
Se /e ha ubícado entne las ín3títucíone3 autónomo3 de/ 

E3tado, atendab lo pnevízto en e/ anacuLo 1° dee. D.L.N° 2050 
de 1977. No ob3tante, debe tenme pneunte lo díspue3to en-
e/ antleueo 10  tnansítonio de dícho cuetpo legal que e3tab/e 
ce: "Míentnas 3e dírtn  el Estatuto Otgáníco y de Funeíona 7  
míento a/udído en el antículo 100 , todas las luncíone3, attí 
bucíones y oblígacíones del Senvícío Nacíonal de Obna4 Sanír 
tanía3 y de las Díneccíone4 Regíonales, contínuanán deáempe-
Mndo3e pon los actuale4 4CAVíCíO3, ín3títucíone3 y nepantí-
c4one3, de acuendo con las nonmas lega/e3 que /u son aplíca 
bles". 

NOMINA DE SERVICIOS 
QUE INTEGRAN 
LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 
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